ORDENANZA Nº 1432
VISTO: 

              La Ordenanza Nº 1421 “Tributaria Anual Municipal” para el ejercicio 2020; y,

CONSIDERANDO:

                                 
Que el artículo 81 de la nombrada Ordenanza se obliga al pago de una contribución anual  a toda  publicidad efectuada mediante anuncios en la vía pública, o que se perciben desde la vía pública o en lugares de acceso público;

 
Que son  responsables del pago de esta contribución los anunciantes, entendiendo por tales a las personas físicas o jurídicas que a los fines de su industria, comercio, profesión o actividad propia;


Que a la situación económica de quienes desarrollan actividades comerciales para su propio sustento,  originada por los aumentos de tarifas, impuestos y contribuciones, la caída de ventas, etc. se ve recrudecida por las obligaciones de pago de algunos tributos municipales que no ofrecen ninguna retribución;


Que la cuarentena que estamos atravesando con motivo del COVID 19 ha complicado aún más la situación económica de los anunciantes; 


Que debemos reducir la carga impositiva a nuestros ciudadanos, si ésta no representa un servicio para los contribuyentes; 


Que es bueno que las autoridades municipales sean conscientes de la situación actual y se disponga dejar sin efecto algunas medidas que perjudican a las actividades económicas locales.
     
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-  Déjase sin efecto el artículo Nº 81 de la Ordenanza Nº 1421 “Tributaria Anual Municipal”, para el ejercicio 2020 que grava la publicidad efectuada mediante anuncios en la vía pública.- 
ARTÍCULO 2º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Junio del año dos mil veinte.- 
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